
mp,sm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TARA POTO , 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 
las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION DE ALCALDÍA Nº 029-2024-A-MPSM 

Tara poto, 30 de enero del 2024. 

VISTO: 

El Informe Nº 019-2024-GPP-MPSM, de fecha 23 de enero del 2024, emitido y suscrito por el 
Gerente de Planeamiento y Presupuesto, a través del cual recomienda ratificar la designación 
del Coordinador del Programa de Incentivos PI, de la Municipalidad Provincial de San Martín. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el 

Articulo Nº 194 de la Constitución Política del Estado, y en concordancia con el Artículo 11 del 

Título Preliminar de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, Mediante Decreto Supremo N° 318-2024-EF, se aprueban los procedimientos para el 

cumplimiento de metas y la asignación condicionada de recursos del Programa de Incentivos a 

la Mejora de la Gestión Municipal (PI) para los tramos 1, 11 y 111 correspondiente al año 2024. 

Así, en sujeción a lo señalado en el Art. 9, numeral 9.1 de los PROCEDIMIENTOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA ASIGNACIÓN CONDICIONADA DE RECURSOS DEL PROGRAMA 

DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL (PI) PARA LOS TRAMOS 1, 11 Y 111 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024, el Alcalde, baío responsabilidad, mediante resolución de 

alcaldía designa al Gerente de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces como 
Coordinador PI, quien es responsable de coordinar con las distintas ~reas de la municipalidad el 

cumplimiento de las metas establecidas. ( ... ) . 

tanda a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27972- Ley Orgánica 

e Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º. - DESIGNAR como Coordinador del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

unicipal - PI, al servidor de la Municipalidad Provincial de San Martín que se detalla a . 
ontinuación : 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Nombres y Apellidos: Dr. CPC. Juan Carlos Cavero Rojas 

D.N.I: 41601199 

Cargo que ocupa en la Entidad: Gerente de Planeamiento y Presupuesto 

Correo electrónico: jucaveroja@hotmail.com 

Teléfono de contacto: 952346066 

Teléfono de la Municipalidad: 921535568 

Artículo 2°. - DEJAR SIN EFECTO todos los actos resolutivos vincula-htes a la presente resolución. 
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Artículo 3º. - DISPONER que el Coordinador PI de la municipalidad tiene la responsabilidad de 

facilitar a los servidores municipales, que tienen a su cargo el cumplimiento de un compromiso, 

toda la información que contribuya al cumplimiento de las metas, así como información remitida 

por la DGPP y/o las entidades implementadoras de los compromisos. 

Artículo 4º. - DISPONER que la presente Resolución se comunique a las Oficinas pertinentes para 

su conocimiento y publicación . 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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